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Dª MANUELA DE JESÚS MORENO BREA, SECRETARIA ACADÉMICA 

DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, HISTORIA DE 

LA CIENCIA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE Y TOXICOLOGÍA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 

 

CERTIFICA: 

Que, reunida la Comisión Permanente del Consejo de Departamento en Sesión 

Telemática celebrada el 3 de diciembre de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo en 

el Punto Único del Orden del día: 

Punto Único. 

“Aprobación de los criterios de aplicación del baremo para la valoración de plazas 

de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud del Área de Anatomía Patológica 

para la convocatoria del curso académico 2025-2026, que figuran en documento 

anexo”. 

Sometido el asunto a votación, se aprobó el Punto Único por unanimidad de votos 

de los miembros de la Comisión Permanente asistentes a la Sesión. 

Y para que así conste, de orden y con el Vº Bº de la Sra. Directora del Departamento, 

se expide la presente Certificación en Cádiz, el día de la fecha. 

Fdo.: Manuela de Jesús Moreno Brea Vº Bº: Ángela Mercedes Hens Pérez 

          Secretaria del Departamento                           Directora del Departamento 
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DOCUMENTO ANEXO 
 

CRITERIOS PARA ASIGNAR LAS PUNTUACIONES DEL BAREMO PARA LA 
VALORACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 
  

  
DEPARTAMENTO  

  
ANATOMÍA PATOLÓGICA, HISTORIA DE LA 
CIENCIA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE Y 
TOXICOLOGÍA 

  
  

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA (MÁXIMO 20 
PUNTOS)  

 

 MÁXIMA TITULACIÓN ALCANZADA (solo una titulación). AFINIDAD 
TOTAL 

  
1.1 

Doctorado  10 puntos 

1.2 Máster Oficial  7 puntos 

 MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA (solo una acreditación). 
AFINIDAD TOTAL 

  
1.3 

Profesor Colaborador  4 puntos 

  
1.4 

Profesor Ayudante Doctor  6 puntos 

  
1.5 

Profesor Contratado 

Doctor 

 8 puntos 

  
1.6 

Profesor Titular de 

Universidad 

 10 puntos 

BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE (MÁXIMO 20 
PUNTOS)  
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    AFINIDAD MEDIA  AFINIDAD TOTAL  

  
2.6 

Libros sobre metodología 
o innovación docente 
(con ISBN) 1,2 

Hasta 1,5 puntos por libro 
 

Según valoración de 
Bipublishers (Bibliometric 
Indicator for Publishers). 
Fields: Science 
0,5 - 1 - 1,5 puntos por 
libro 

Hasta 3 puntos por libro 
 

Según valoración de 
Bipublishers (Bibliometric 
Indicator for Publishers). 
Fields: Science 
2 - 2,5 - 3 puntos por libro 

  
2.7 

Artículos sobre 
metodología o 
innovación docente 
(con ISSN) 3 

Hasta 0,5 puntos por 
artículo 

Publicaciones en revistas 
científicas con índice de 
impacto(JCR): 0,5 c/u 

Publicaciones en revistas 
indexadas sin índice de 
impacto: 0,25 c/u 

Publicaciones en revistas 
no indexadas: 0,15 c/u 

Hasta 1 punto por 
artículo 

Publicaciones en revistas 
científicas con índice de 
impacto(JCR): 1 c/u 

Publicaciones en revistas 
indexadas sin índice de 
impacto: 0,5 c/u 

Publicaciones en revistas 
no indexadas: 0,25 c/u 

 2.8 

Presentaciones en 
Congresos sobre 
metodología o 
innovación docente 4 

Hasta 0,1 puntos por 
presentación 

Congresos Docente 
internacionales: 
Ponencia: 0,1 puntos c/u 
Comunicación: 0,05 puntos 
c/u 

Congresos Docente 
nacionales: 
Ponencia: 0,05 puntos c/u 
Comunicación: 0,025 
puntos c/u 

Hasta 0,2 puntos por 
presentación 

Congresos Docente 
internacionales: 
Ponencia: 0,2 puntos c/u 
Comunicación: 0,1 puntos 
c/u 

Congresos Docente 
nacionales: 
Ponencia: 0,1 puntos c/u 
Comunicación: 0,05 
puntos c/u 
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BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. 
(MÁXIMO 30 PUNTOS)  

    AFINIDAD MEDIA  AFINIDAD TOTAL  

  
3.1 

Libros completos de 
contenido investigador 
(con ISBN y diferentes 
a la tesis doctoral) 1  

Hasta 2 puntos por libro 

Según valoración de 
Bipublishers (Bibliometric 
Indicator for Publishers). 
Fields: Science 
0,5 - 1 - 2 puntos por libro 

Hasta 4 puntos por libro 

Según valoración de 
Bipublishers (Bibliometric 
Indicator for Publishers). 
Fields: Science 
2,5 - 3 - 4 puntos por libro 

  

 

 

  

3.2  

Artículos de contenido 
investigador en 
revistas (con ISSN) 3  

Hasta 2 puntos por 
artículo 

Publicaciones en revistas 
científicas con índice de 
impacto (JRC): 2 c/u 

Publicaciones en revistas 
indexadas sin índice de 
impacto: 1 c/u 

Publicaciones en revistas 
no indexadas: 
0,5 c/u 

Hasta 4 puntos por 
artículo 

Publicaciones en revistas 
científicas con índice de 
impacto (JRC): 4 c/u 

Publicaciones en revistas 
indexadas sin índice de 
impacto: 2 c/u 

Publicaciones en revistas 
no indexadas: 
1 c/u 
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3.3  

Capítulos de libro 
de contenido 
investigador (con 
ISBN y no libros 
de resúmenes de 
congresos) 2 

Hasta 1 punto por 
capítulo 

Según valoración de 
Bipublishers (Bibliometric 
Indicator for Publishers). 
Fields: Science 
0,25 - 0,5 - 1 puntos por 
libro 

Hasta 2 puntos por 
capítulo 

Según valoración de 
Bipublishers (Bibliometric 
Indicator for Publishers). 
Fields: Science 
0,5 - 1 - 2 puntos por libro 

 3.4 

Presentaciones en 
Congresos de 
investigación 4 

Hasta 0,1 puntos por 
presentación 

Congresos internacionales: 
Ponencia: 0,1 puntos c/u 
Comunicación: 0,05 puntos 
c/u 

Congresos nacionales: 
Ponencia: 0,05 puntos c/u 
Comunicación: 0,025 
puntos c/u 

Hasta 0,2 puntos por 
presentación 

Congresos internacionales: 
Ponencia: 0,2 puntos c/u 
Comunicación: 0,1 puntos 
c/u 

Congresos nacionales: 
Ponencia: 0,1 puntos c/u 
Comunicación: 0,05 
puntos c/u 
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BLOQUE V. OTROS MÉRITOS VALORADOS POR EL DEPARTAMENTO 
(MÁXIMO 10 PUNTOS).  AFINIDAD TOTAL  

  
5.1 

Méritos docentes (no puntuados en los bloques anteriores). Hasta 2 
puntos  

• Coordinación y/o participación en proyectos de innovación y mejora 
docente o actuaciones avaladas: Hasta 0,5 puntos/aportación.   
• Tutor de programas de formación MIR de la especialidad de la plaza: 
0,25/año.   
• Docencia universitaria no reglada (Títulos propios, formación 
continuada): Hasta 0,1/hora impartida.   
• Tutorización y/o cotutorización de Trabajos Fin de Grado y/o Master de 
Medicina: 0,5/aportación.   
· Docencia no universitaria (sistema nacional de salud, sistema sanitario 
público de Andalucía, colegios profesionales, sociedades científicas, etc.): 
Hasta 0,05/hora impartida). 

  
5.2 

Méritos investigadores (no puntuados en los bloques anteriores). 
Hasta 2 puntos  
· Dirección y/o codirección de Tesis doctorales: 1 
punto/aportación ·Responsable y/o miembro de 
Grupo de Investigación: Hasta 0,5 puntos 
· Estancias en centros de investigación de 
prestigio: 0,25/mes.   

  

  
5.3 

Méritos asistenciales (no puntuados en los bloques anteriores). 
Hasta 2 puntos  
· Desempeño de cargos de gestión (Coordinador o Director de Unidad de 
gestión clínica): Hasta 0,5/año 
· Otros puestos: Hasta 0,25/año 

5.4 

Méritos de gestión universitaria (no puntuados en los bloques 
anteriores). Hasta 2 puntos  

   Cargos de gestión universitaria unipersonales: 0,5 puntos/año  
• Pertenencia a órganos colegiados de gestión universitaria colegiados 
(Junta de Centro, Consejo de Departamento, Claustro Universitario): 
0,15 puntos/año.   
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• Pertenencia a comisiones universitarias (Comisión Permanente del 
Consejo de Departamento, Comisión de Doctorado, Comisión de Calidad, 
Comisión de Seguridad e Higiene, Junta Electoral de Centro, etc.: 0,25 
puntos/año.   
• Coordinación o dirección de cursos de títulos propios o formación 
continuada acreditada: 0,15/curso.  

5.
5   

Méritos de gestión sanitaria (no puntuados en los bloques 
anteriores). Hasta 2 puntos  
·  Pertenencia a órganos de gestión sanitaria colegiados/comisiones técnicas 

o asesoras constituidas en los centros sanitarios (comisiones consultivas 
de áreas de gestión sanitaria, comisiones de investigación, de calidad, de 
salud e higiene, de formación, etc.): 0,25 puntos /año.   
  

 

 

 

CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE ASCIS 
 

 

1. En la valoración de los libros en los que participasen más de cuatro autores se multiplicará por 
cuatro la puntuación asignada y el resultado se dividirá por el número de autores del libro. Fuente 
preferente de nivel de editorial: CSIC. Otras editoriales reconocidas de la especialidad. No se 
valorará Libro editado por los propios autores, copisterías, empresas reprográficas o similares.  

2. En la valoración de capítulos de libros en los que participasen más de dos autores, se multiplicará 
por dos la puntuación asignada y el resultado se dividirá por el número de autores del capítulo. La 
puntuación resultante de la suma de diferentes capítulos de un mismo libro no podrá superar el 
rango máximo otorgado por un libro completo. Fuente preferente de nivel de editorial: CSIC. 
Otras editoriales reconocidas de la especialidad. No se valorará Libro editado por los propios 
autores, copisterías, empresas reprográficas o similares.  

3. En la valoración de las publicaciones científicas indexadas y no indexadas de más de seis 
miembros, el resultado se dividirá por el número de autores de la publicación. 

4. En las comunicaciones a congresos internacionales o nacionales, se otorgará la puntuación 
correspondiente asignada hasta un máximo de tres en un mismo congreso.  

  
5. La actividad docente como Tutor Clínico se ajustará a la puntuación asignada por los meses de 

contratación anual y a la actividad tutorial (créditos u horas) reconocida por el Vicerrectorado de 
Profesorado (la puntuación resultante debe ser ponderada por cada curso al máximo de horas 
establecido en la asignatura). 

 


